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Medios impresos 
La Jornada: la SCJN estableció su nueva política de comunicación social, la cual prohíbe el uso de recursos públicos y redes sociales 
de la institución para promoción personalizada o fines partidistas, y exige que toda difusión tenga carácter meramente institucional 
e informativo. Además, subraya que esta política debe reflejar la pluralidad étnica, cultural, religiosa, lingüística y geográfica del 
país promover la igualdad, la no discriminación y el respeto a los derechos humanos.  
La Jornada, Milenio Diario, La Razón de México, El Universal -sitio-, La Silla Rota -sitio-, La Verdad Noticias -sitio-, Cadena Política -
sitio-, El Imparcial -sitio- y XEU -sitio- el ministro Irving Espinosa Betanzo propondrá al Pleno de la SCJN aplicar tasa cero de IVA a 
todos los productos de gestión menstrual, a fin de que el beneficio fiscal no se limite únicamente a toallas, tampones y copas, 
como ocurre desde el primero de enero de 2022.  
El Financiero: la figura de la llamada ley esposa es un "exceso legislativo", por lo que debe definirse y ser regulado por el Congreso, 
consideró el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo Monreal, quien afirmó “yo creo que la Corte tendrá que resolver. Y 
si ya anunció la presidenta de Morena que va a impugnar, pues hay que esperar".  
Reforma: la SHCP acusó al juez federal Mauricio Urzúa Hernández de ser parcial por expresiones que hizo durante la audiencia en 
la que resolvió no vincular a proceso a Alejandro Iraragorri, por un presunto fraude fiscal de más de 14 millones de pesos en 2017. 
DOF: sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 
82/2024. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Sol de Puebla -sitio-: La Nueva SCJN presidida por el ministro Hugo Aguilar Or�z, fortalece su acercamiento con comunidades 
indígenas tras el freno a concesiones mineras. Funcionarios de la SCJN, sostuvieron un encuentro con el Consejo Maseual 
Altepetajpianij para conocer sus mecanismos de gobernanza comunitaria y entender cómo los pueblos indígenas administran su 
territorio con base en los acuerdos de sus asambleas. 
En redes sociales, @ErnestoGuerra_ publicó sobre la nota de El Universal en el que se menciona a la Ministra María Estela Ríos.  
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 “Trascendió…” (Milenio Diario) Que la SCJN, que encabeza el ministro Hugo Aguilar Ortiz, emitió un acuerdo para regular la 
política de comunicación social del máximo tribunal por lo que, desde ya, se prohíbe el uso de redes sociales y de recursos 
públicos para la promoción personal o con fines partidistas. Y aquí viene lo bueno: aquellos que quieran abrir cuentas 
institucionales en plataformas digitales deberán solicitarlo al departamento respectivo para autorización… 

 Verónica Juárez Piña (El Universal -sitio-) “La alternancia, una herramienta clave para la paridad” … La alternancia en los 
cargos unipersonales, tanto a nivel federal como estatal, se ha consolidado como una herramienta eficaz para materializar ese 
derecho. Gracias a este principio, ha sido posible que, en su momento, mujeres presidan instituciones clave para la vida 
democrática del país, como el INE y la SCJN, rompiendo inercias históricas de exclusión y ampliando el acceso de las mujeres a 
los espacios de toma de decisiones…  

 Alfonso Pasapera Mora (El Financiero) “El paradigma de la justicia en el contexto actual” … Pienso que el primer paso hacia 
la construcción de justicia es reconocerse miembro de una unidad, saberse igual a todo aquel con el que compartimos plano y 
emplear lo mucho o poco que conozcamos en la formación de un sistema que preserve la dignidad de cada individuo sin 
distinción alguna. Esto solo será posible mediante una coordinación programática entre héroes, que muchas veces se disfrazan 
de incógnitos: profesores, abogados formadores, centros de investigación, autoridades educativas y actores relevantes en la 
vida pública de nuestro querido México… 

OPINIÓN 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Detienen a Sheinbaum por obras de Tren-AIFA | El Universal: Acusan a SME de huachicol eléctrico en perjuicio de CFE | 
Excélsior: Prohíben cortar abasto de agua, pese a adeudos | Milenio: Blindar a menores del narco, nuevo capítulo del plan de 
seguridad | El Financiero: Cederá presión sobre la inflación: Banxico | La Jornada: Instalan comisión de la verdad en Illinois ante 
abusos del ICE | El Economista: La revisión del T-MEC dará inicio en enero, anuncian México y Canadá | El Sol de México: El Cártel 
de Sinaloa se pelea frontera sur | El Heraldo:  Alistan plan para mejorar cárceles | Crónica: 60% de capitalinos, estresados y 
ansiosos al cierre de año | 24 Horas: Tren al AIFA estará listo para el Mundial | La Razón: Arrecia EU presión marítima a Venezuela; 
persigue buque tras incautación de otros 2 | Diario de México: Encarecen 17% las cenas de Navidad y Año Nuevo | Reporte Índigo: 
Época de fiestas... y percances| 
 

Política y sociedad: 
El Financiero, La Jornada, Milenio Diario,  Publimetro, La Crónica, +Chilango, Reporte Índigo: la presidenta Claudia Sheinbaum 
afirmó que el tramo del tren suburbano Lechería–AIFA estará concluido para el primer trimestre del año. 
Excélsior, La Jornada, El Economista, La Crónica, El Financiero, El Heraldo, Milenio Diario, El Sol de México, La Razón, La Prensa, 24 
Horas: el gobierno de la CDMX informó que, tras la explosión de una pipa en La Concordia, se han concretado 143 acuerdos 
reparatorios. 
El Universal: el IMPI prepara una denuncia ante la FGR tras detectar un portal falso que usaba logotipos oficiales para cobrar 
supuestos trámites; al respecto, su director general, Santiago Nieto Castillo, señaló que la prioridad es evitar daños a la reputación 
institucional. 
24 Horas: la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno incorporó a alrededor de 20 empresas al Registro de Proveedores 
Inhabilitados durante la actual administración. 
Diario de México: el sistema penitenciario de la CDMX registró un incremento de 93% en los ingresos de personas privadas de la 
libertad. 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Economista, La Jornada, La Crónica, Metro, Publimetro: la Secretaría de Seguridad Ciudadana y 
la FGJ de la CDMX encabezaron el desfile conmemorativo del Día del Policía 2025. 
La Jornada: la Línea 6 del Cablebús, fue aprobada mediante votación a mano alzada en la alcaldía Milpa Alta, en la Ciudad de 
México. 
La Jornada: dos civiles perdieron la vida durante un enfrentamiento entre grupos criminales en el municipio de Escuinapa, Sinaloa. 
Milenio: la SSC-CDMX informó que un ataque ocurrido en la alcaldía Cuauhtémoc dejó como saldo una persona fallecida y otra 
lesionada. 
El Economista: la mandataria Claudia Sheinbaum puso en operación la Central El Sauz II “Josefa Ortiz Téllez Girón”, en Querétaro. 
La Razón: la Secretaría de Gestión Integral del Agua destinó 400 mdp a la rehabilitación de la red de drenaje de la CDMX. 
El Heraldo: la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil activó la Alerta Amarilla por bajas temperaturas en seis 
alcaldías de la CDMX. 

LA PRENSA HOY 

 Felipe de la Mata Pizaña/Magistrado del TEPJF (La Silla Rota -sitio-) “Menos laberintos, más justicia: hacia una nueva ley 
procesal electoral” Actualmente, el sistema procesal de justicia electoral federal en México se rige por la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, una ley de 1996, diseñada para atender y dar cauce a las controversias 
electorales más recurrentes del siglo pasado, hoy, casi treinta años después, se ha convertido en un laberinto técnico lleno de 
medios de impugnación y formalismos que, en muchas ocasiones, alejan a la ciudadanía de la defensa de sus derechos… 

 Fernando Díaz Juárez/Magistrado presidente del OAJ-Edomex (El Heraldo de México) “Justicia en evolución” … El presupuesto 
sirve para planear la acción gubernamental, asignar recursos de forma racional y estratégica, garantizar la continuidad de los 
servicios públicos y evaluar el desempeño de las instituciones. Además, permite medir si las decisiones adoptadas generan los 
efectos esperados y si los recursos se utilizan de manera eficiente. En el ámbito de la administración de justicia, el presupuesto 
es fundamental para asegurar el funcionamiento adecuado de los órganos jurisdiccionales y administrativos, así como para 
fortalecer la independencia judicial mediante una gestión responsable, técnica y profesional de los recursos públicos 
asignados… 
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Economía: 
El Financiero: la inversión privada en México registró una caída de 5.2% entre enero y septiembre, el mayor retroceso desde 2020, 
debido a la incertidumbre y a las altas tasas de interés, según indicadores del INEGI. 
Excélsior: el incremento del salario mínimo en México, podría poner en riesgo las estructuras salariales base de las empresas 
privadas hacia el año 2028. 
La Jornada y Ovaciones: Marcelo Ebrard, secretario de Economía, aseguró que México debe cerrar lo antes posible y al menor costo 
la ventana de incertidumbre en torno al T-MEC, ya que, aunque es evidente que el tratado sobrevivirá, los planes de inversión en 
el país no pueden esperar. 
Reforma: la industria del acero mexicana, en su comercio exterior con Estados Unidos, enfrenta una fuerte caída en el valor de sus 
exportaciones. 
Excélsior: el Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la CDMX informó que la mayoría de los beneficiarios de créditos para 
vivienda social en la capital son morosos. 
El Economista: Grupo Más Vuelos, conformado por Viva Aerobús y Volaris, pretende potenciar el modelo de vuelos a bajo costo en 
México. 
El Financiero, El Economista y Ovaciones: la SHCP informó que el gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum alcanzó un acuerdo 
con la FIFA para limitar la vigencia de la Garantía Fiscal únicamente hasta el ejercicio fiscal de 2026. 
El Heraldo de México: la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes advirtió que celebraciones navideñas en 2025 reflejan un 
incremento de 19% respecto a 2024. 

Internacional: 
El Universal, Excélsior, La Jornada, Milenio, El Sol de México, El Heraldo, 24 Horas, Ovaciones: la Guardia Costera de EU realizó otro 
operativo de persecución contra un buque petrolero en aguas internacionales del Caribe, frente a las costas de Venezuela. 
El Economista: los enviados especiales de EU y Ucrania informaron que sostuvieron conversaciones “productivas y constructivas” 
en Miami, aunque sin avances concretos para poner fin a la guerra con Rusia. La Razón: el principal asesor de política exterior de 
Vladimir Putin, Yuri Ushakov, afirmó que los cambios propuestos por Europa y Ucrania a las iniciativas de EU no contribuyen a una 
paz duradera en el conflicto. 
Reporte Índigo: la Unión Europea acordó un préstamo de 90 mil millones de euros para financiar a Ucrania en 2026 y 2027. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Instalan comisión de la verdad en Illinois ante abusos del ICE (La Jornada) El gobernador de Illinois, JB Pritzker, estableció la 
Comisión para el Rendimiento de Cuentas del estado (IAC, por sus siglas en inglés), en la cual nombró a expertos legales, 
encabezada por el destacado juez federal retirado Rubén Castillo, con una misión parecida a la de un comité de la verdad que 
busca documentar con pruebas y testimonios de especialistas y representantes de las comunidades afectadas los abusos 
cometidos por las fuerzas del gobierno federal. Es la primera instancia en el país dedicada a eso. 
Opinión/Joan Coscubiela (El País) “Blindajes de pergamino en la Constitución” Ante las dificultades para garantizar el ejercicio 
pleno de derechos reconocidos en las leyes, algunas propuestas apuntan a la fórmula, en apariencia garantista, de blindar 
constitucionalmente estos derechos. Así, ante el incumplimiento del mandato que la Constitución hace a los poderes públicos para 
que garanticen el acceso a una vivienda digna y adecuada, algunas voces propugnan su ascenso constitucional, del artículo 47 a la 
condición de derecho fundamental, exigible ante los tribunales… 
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DETIENEN A SHEINBAUM POR OBRAS DE TREN-AIFA 
ZUMPANGO.- La presidenta de México fue frenada cuando iniciaba un viaje en tren 
en la nueva obra de Lechería al AIFA. Pobladores de San Miguel Xaltocan, 
municipio de Nextlalpan, el pueblo junto al AIFA, brincaron la cerca que resguarda 
el Tren Suburbano, en el cual viajaba la presidenta Claudia Sheinbaum, para 
acceder al andén y reclamarle las obras prometidas desde 2019, a cambio del 
terreno para construir la terminal aérea. 
 

 

ACUSAN A SME DE HUACHICOL ELÉCTRICO EN PERJUICIO DE CFE 
Alejandro Gertz Manero, ex titular de la Fiscalía General de la República (FGR), dejó 
el cargo sin investigar las minas de criptomonedas halladas en el interior de las 
instalaciones del Sindicato Mexicano de Electricistas (SME) en Puebla, Hidalgo y 
Estado de México. Los centros de datos estaban conectados ilegalmente a líneas 
de energía de la Comisión Federal de Electricidad (CFE), según denunciaron 
disidentes sindicales. 
 

 

PROHÍBEN CORTAR ABASTO DE AGUA, PESE A ADEUDOS 
La Ley General de Aguas prohíbe suspender totalmente el suministro por falta de 
pago, al reconocerlo como un derecho humano cuyo costo no debe implicar una 
carga desproporcionada para los hogares. 
 

 

BLINDAR A MENORES DEL NARCO, NUEVO CAPÍTULO DEL PLAN DE SEGURIDAD 
Durante los próximos cuatro años, el Gobierno de México tendrá como prioridad 
impedir el reclutamiento de menores y jóvenes por parte de grupos delictivos y 
disminuir los homicidios en este sector de la población. 
 

 

CEDERÁ PRESIÓN SOBRE LA INFLACIÓN: BANXICO 
La gobernadora del Banco de México, Victoria Rodríguez Ceja, confió en que el 
grado de holgura económica prevaleciente y la apreciación cambiaria contribuirán 
a mitigar las presiones inflacionarias en la economía mexicana para el siguiente 
año. 
 

 

INSTALAN COMISIÓN DE LA VERDAD EN ILLINOIS ANTE ABUSOS DEL ICE 
Una familia, incluida una niña de un año, fue atacada dentro de su automóvil con 
gas pimienta por agentes de control migratorio en el estacionamiento de un centro 
comercial a donde acudió de compras; trabajadores han sufrido maltratos físicos 
al ser detenidos por otros efectivos; y manifestantes pacíficos han sido 
enfrentados por los federales que los agreden con fuerza y sustancias químicas. 
Todas estas acciones son violaciones perpetradas por autoridades que gozan de 
casi completa impunidad. 
 

 

LA REVISIÓN DEL T-MEC DARÁ INICIO EN ENERO, ANUNCIAN MÉXICO Y CANADÁ 
Los Gobiernos de México y Canadá anunciaron el inicio formal de la revisión del 
Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) en enero, con la fecha 
límite de concluir el proceso el 1 de julio de 2026. 
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EL CÁRTEL DE SINALOA SE PELEA FRONTERA SUR 
El Gobierno de Guatemala tiene identificados seis municipios en la frontera con 
México donde el cártel de Sinaloa disputa territorio a los grupos locales, según un 
reporte interno de la Policía Nacional Civil (PNC) al que tuvo acceso El Sol de 
México. 
 

 

ALISTAN PLAN PARA MEJORAR CÁRCELES 
El Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo tiene un plan para mejorar 
el Sistema Penitenciario Federal, el cual está basado en tres ejes que tienen el 
objetivo de hacer los centros más eficaces y que sirvan como modelo de 
reinserción social para los internos. 
 

 

60% DE CAPITALINOS, ESTRESADOS Y ANSIOSOS AL CIERRE DE AÑO 
Alerta. En la CDMX, el cierre del año concentra una serie de factores -económicos, 
familiares, escolares y emocionales- que convierten a diciembre en uno de los 
periodos de mayor desgaste psicológico. 
 

 

TREN AL AIFA ESTARÁ LISTO PARA EL MUNDIAL 
La presidenta Sheinbaum realizó el primer recorrido de prueba del 
Suburbano Lechería-Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles, obra que 
conectará a más de 82 mil usuarios diarios y que se prevé entre en 
operación en el primer trimestre del próximo año, a �empo para las 
vacaciones de Semana Santa y previo al inicio de la Copa del Mundo. 
 

 

ARRECIA EU PRESIÓN MARÍTIMA A VENEZUELA; PERSIGUE BUQUE TRAS 
INCAUTACIÓN DE OTROS 2 
Ayer, la Guardia Costera de Estados Unidos mantuvo una persecución activa 
contra un petrolero sancionado en aguas internacionales cercanas a Venezuela, en 
una nueva escalada de la ofensiva impulsada por la administración del presidente 
Donald Trump contra el comercio petrolero del país sudamericano. 
 

 

ENCARECEN 17% LAS CENAS DE NAVIDAD Y AÑO NUEVO 
El gasto para las cenas de Navidad y Año Nuevo en México registra un 
encarecimiento de 17%, con un valor aproximado de 17 mil 100 pesos este 2025, 
mientras que celebrar fuera de casa esta temporada decembrina puede ser entre 
dos y cinco veces más costoso en promedio, advirtió la Alianza Nacional de 
Pequeños Comerciantes (Anpec). 
 

 

ÉPOCA DE FIESTAS... Y PERCANCES 
Durante diciembre, los accidentes en México repuntan de forma significativa por 
el incremento en el consumo de alcohol, la mayor movilidad y el uso de pirotecnia, 
elevando hasta 70 por ciento los percances vehiculares. 
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NUEVA POLÍTICA DE COMUNICACIÓN SOCIAL/PLURALIDAD ÉTNICA, CULTURAL, RELIGIOSA, LINGÜÍSTICA Y 
GEOGRÁFICA/PROHIBICIÓN DE USO DE RECURSOS PÚBLICOS Y REDES SOCIALES PARA PROMOCIÓN 
PERSONALIZADA 
Establece la Corte nuevas directrices de comunicación social (La Jornada) 
La SCJN estableció su nueva política de comunicación social, la cual prohíbe el uso de recursos públicos y redes 
sociales de la institución para promoción personalizada o fines partidistas, y exige que toda difusión tenga 
carácter meramente institucional e informativo. Además, subraya que esta política debe reflejar la pluralidad 
étnica, cultural, religiosa, lingüística y geográfica del país y promover la igualdad, la no discriminación y el respeto 
a los derechos humanos. Mediante el acuerdo VII/2025, que entró en vigor este mes, su titular, Hugo Aguilar 
Ortiz, alineó las normas internas de la SCJN con la Constitución y las leyes en materia presupuestaria y de 
comunicación social, que obligan a los entes públicos a administrar los recursos con eficiencia, transparencia; 
honradez… Afirma que el propósito es diversificar los espacios informativos, evitar la concentración mediática y 
asegurar que toda difusión sea institucional, objetiva, imparcial y veraz, con enfoque de derechos humanos, 
igualdad, inclusión y accesibilidad. Establece mecanismos de control y sanción ante incumplimientos, como dar 
vista a la Contraloría de Administración Judicial. 
 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD, NO DISCRIMINACIÓN Y EQUIDAD TRIBUTARIA/PRODUCTOS PARA GESTIÓN 
MENSTRUAL 
Propondrá ministro exentar de IVA todos los productos menstruales (La Jornada) 
El ministro Irving Espinosa Betanzo propondrá al Pleno de la SCJN aplicar tasa cero de IVA a todos los productos 
de gestión menstrual, a fin de que el beneficio fiscal no se limite únicamente a toallas, tampones y copas, como 
ocurre desde el primero de enero de 2022. En un proyecto enlistado para su discusión el próximo 8 de enero, 
sugiere conceder el amparo a Nueva Walmart de México, que impugnó la reforma del 12 de noviembre de 2021 
al artículo 2-A, fracción I, inciso j), de la Ley del IVA, por excluir otros productos similares -como pantiprotectores 
y ropa interior especializada- que siguen gravados con tasa de 16 por ciento. La empresa promovió un amparo 
indirecto en enero de 2022, en el que alegó inconstitucionalidad de la norma por vulnerar los principios de 
igualdad, no discriminación y equidad tributaria, al excluir otros productos de gestión menstrual. Tras un revés 
en primera instancia, un Tribunal reabrió el litigio en junio de 2024, pero reservó la competencia de la SCJN para 
analizar la constitucionalidad del precepto. (Milenio Diario) (La Razón de México) (Web: El Universal -sitio-) (Web: 
El Sol de México -sitio-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -sitio-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 82/2024. 
 
PARIDAD DE GÉNERO/CANDIDATURAS EXCLUSIVAS DE MUJERES/LEY ESPOSA 
Monreal: Ley Esposa debe regularse a escala federal (El Financiero) 
La figura de la llamada Ley Esposa avalada por el Congreso de San Luis Potosí y que ordena a los partidos políticos 
postular únicamente mujeres a la gubernatura en el proceso electoral de 2027- es un "exceso legislativo", por lo 
que debe definirse y ser regulado por el Congreso, consideró el coordinador de los diputados de Morena, Ricardo 
Monreal… El diputado recordó también que la presidenta nacional de Morena, Luisa María Alcalde, anunció que 
interpondrá una acción de inconstitucionalidad ante la SCJN, para que analice la denominada Ley Esposa, por lo 
que habrá que esperar la resolución. "Es complicado, yo creo que la Corte tendrá que resolver. Y si ya anunció la 
presidenta de Morena que va a impugnar, pues hay que esperar", afirmó.  
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DERECHO A LA IDENTIDAD DE GÉNERO AUTOPERCIBIDA/INFANCIAS TRANS 
Congreso de Puebla integra consejos consultivos ligados a la ultraderecha (La Jornada) 
El Congreso local consumó la integración de dos consejos consultivos, uno de corte empresarial y otro de tipo 
académico, cuya mayoría de integrantes son parte de grupos ligados a la ultraderecha -como la Coparmex y el 
Consejo Coordinador Empresarial-, que se encargarán de ofrecer orientación sobre leyes y reformas locales… La 
ex legisladora estatal Socorro Quezada calificó esta iniciativa como digna de un Congreso de derecha, y cuestionó 
que se privilegie que los empresarios conformen estos órganos, en los que sin duda buscarán cubrir sus intereses. 
Sostuvo que se deberían de construir consejos de la ciudadanía, utilizando un lenguaje inclusivo, en el que 
participen mujeres, lo que estaría más apegado a un pensamiento de izquierda. Agregó que los verdaderos 
congresos de izquierda no evaden la aprobación de las infancias trans, como ha sucedido en dos legislaturas 
consecutivas desde 2022 pese a seis requerimientos por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 
tampoco impulsan figuras como la objeción de conciencia para limitar el aborto legal y seguro, como lo propuso 
la diputada por Morena, Nayeli Salvatori, en septiembre pasado. 
 
LEY MINERA 
El talón de Aquiles (Reporte Índigo) 
Durante este 2025, el tema del medio ambiente se mantuvo como una preocupación recurrente en la agenda 
pública de Nuevo León, a partir de la combinación de condiciones atmosféricas adversas, el incremento de delitos 
ambientales y la puesta en marcha de medidas regulatorias por parte de las autoridades… 
Casos específicos 
Hubo acciones específicas contra industrias por su impacto ambiental. El estado impuso sanciones tras un 
derrame químico por parte de la empresa Ternium en un arroyo urbano, y se investigó el manejo de residuos 
peligrosos de una planta, lo que derivó en medidas regulatorias. Otro caso fue el de Zinc Nacional, donde el 
estado se entrampó en una disputa con la empresa debido a la presunta actividad contaminante de esta y las 
demandas ciudadanas. El conflicto culminó en un supuesto compromiso de la empresa por reubicar sus 
actividades más contaminantes fuera de la zona habitada del estado; sin embargo, se desconoce cuál es el avance 
en esta materia después de seis meses de que se anunció. Por otra parte, el Gobierno del estado llevó a cabo 
acciones, que no son nuevas e incluso son recurrentes, como el cierre de pedreras, debido a las emisiones 
ostensibles de partículas al ambiente de estas empresas. Hasta la fecha, algunas de ellas permanecen 
clausuradas. Empresas del sector pedrero promovieron amparos contra el gravamen, argumentando que invade 
atribuciones federales al coincidir con actividades reguladas por la Ley Minera. En 2025, la SCJN atrajo algunos 
de estos amparos para resolver sobre su constitucionalidad, mientras que otros ya quedaron en sentencias 
definitivas. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Reportan industrias resultados mixtos (Reforma)  
GUADALAJARA, Jalisco.- Para los sectores económicos de Jalisco, 2025 fue un año complicado, marcado por un 
desempeño desigual. Mientras algunos sectores lograron cumplir o incluso superar sus expectativas de 
crecimiento, otros quedaron por debajo de lo proyectado, afectados principalmente por la incertidumbre 
generada por la reforma judicial, las amenazas arancelarias de Donald Trump y la revisión del T-MEC. De acuerdo 
con un sondeo de Grupo Reforma a 10 organismos empresariales de distintos sectores del estado, cuatro no 
alcanzaron sus metas de crecimiento en ventas. El sector tequilero, que esperaba crecer entre 5 y 7por ciento 
en exportaciones, cerró noviembre con un avance de 3 por ciento; la construcción pasó de una expectativa de 
4.4 por ciento a un crecimiento de 2 por ciento; la industria alimenticia, que preveía 3 por ciento, avanzó entre 
1.4 y 1.7 por ciento, y el comercio creció 1 por ciento, por debajo del 1.8 por ciento esperado. 
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REFORMA A LA LEY DE AMPARO 
Destacan reformas que fortalecen derechos y medio ambiente (Reporte Índigo)  
Al cierre del periodo legislativo, la senadora Karen Castrejón Trujillo, vicecoordinadora del PVEM, destacó los 
avances alcanzados en la Cámara Alta con la aprobación de reformas orientadas a fortalecer el marco legal del 
país en materia de justicia, derechos humanos y protección ambiental. Subrayó que, entre los principales logros, 
se encuentran la aprobación de la Ley de Aguas, la Ley de Amparo, la Ley contra la Extorsión, así como el aval al 
paquete económico y la designación de la nueva fiscal General de la República, decisiones clave para el 
funcionamiento institucional del país. La también presidenta del Partido Verde Ecologista de México resaltó que 
el Partido Verde logró impulsar iniciativas propias que fortalecen la igualdad, amplían derechos y refuerzan la 
seguridad ambiental, reconociendo el trabajo de las senadoras y senadores de su bancada durante los procesos 
de presentación, discusión y votación. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/“Trascendió…” (Milenio Diario) 
Que la SCJN, que encabeza el ministro Hugo Aguilar Ortiz, emitió un acuerdo para regular la política de 
comunicación social del Máximo Tribunal por lo que, desde ya, se prohíbe el uso de redes sociales y de recursos 
públicos para la promoción personal o con fines partidistas. Y aquí viene lo bueno: aquellos que quieran abrir 
cuentas institucionales en plataformas digitales deberán solicitarlo al departamento respectivo para 
autorización. ¿A quién irá dirigido el mensaje? 
 
Destacado en la Web/Opinión/Verónica Juárez Piña (El Universal -sitio-) “La alternancia, una herramienta 
clave para la paridad” 
Desde 2014, distintos congresos estatales han impulsado reformas en materia de paridad que incluyen la 
alternancia en la titularidad del Poder Ejecutivo. Coahuila, Estado de México, San Luis Potosí y, próximamente, 
Hidalgo, forman parte de este proceso que no es casual ni improvisado: responde al principio constitucional de 
paridad y a décadas de lucha del movimiento feminista por el reconocimiento pleno de los derechos político-
electorales de las mujeres… La alternancia en los cargos unipersonales, tanto a nivel federal como estatal, se ha 
consolidado como una herramienta eficaz para materializar ese derecho. Gracias a este principio, ha sido posible 
que, en su momento, mujeres presidan instituciones clave para la vida democrática del país, como el INE y la 
SCJN, rompiendo inercias históricas de exclusión y ampliando el acceso de las mujeres a los espacios de toma de 
decisiones…  
 
Opinión/José Francisco Castellanos (ContraRéplica) “La última y nos vamos 2025” 
EI año que termina deja la sensación de un desgaste silencioso del Estado constitucional de Derecho. No hubo 
quiebres espectaculares; tampoco una ruptura constitucional abrupta, pero sí algo más difícil de nombrar y, por 
ello, más peligroso, una acumulación de decisiones, omisiones y desplazamientos conceptuales que, 
normalizados, fueron vaciando de fuerza normativa a la Constitución. Durante 2025, el lenguaje constitucional 
siguió ocupando el centro del discurso público. Se invocó la Constitución con frecuencia y se habló de División 
de Poderes y democracia, pero esa presencia retórica no siempre se tradujo en una práctica institucional capaz 
de contener al poder; por ende, el problema no fue la negación del texto constitucional, sino su uso progresivo 
como marco flexible y adaptable a las necesidades del momento político. En este contexto, la SCJN ocupó una 
posición especialmente compleja. El Tribunal enfrentó asuntos que exigían algo más que técnica procesal, esto 
es, requerían conciencia de su papel como garante del equilibrio constitucional. En varios episodios, la SCJN optó 
por decisiones contenidas o silencios estratégicos; por ello, como lo sostuve en estas páginas, la autocontención 
judicial es una virtud cuando preserva legitimidad, pero se vuelve problemática cuando se confunde con 
deferencia estructural… En este escenario, la responsabilidad de las instituciones constitucionales -y en particular 
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de la Suprema Corte- es mayor que nunca. No basta con preservar la forma del Estado de Derecho si su contenido 
se diluye, porque la Constitución debe seguir siendo una norma capaz de ordenar y limitar el poder, incluso 
cuando hacerlo resulte incómodo. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Los reyezuelos” 
¿Quién ganará, la presidenta con su intención de acabar con el nepotismo o dos gobernadores, el verde Ricardo 
Gallardo y el emecista Samuel García para imponer a sus esposas Ruth González y Mariana Rodríguez en San Luis 
Potosí y en Nuevo León? El reto es mayúsculo porque, más allá de las leyes y de la popularidad, están la ética 
política y la conversión de mandatarios estatales en reyezuelos de sus feudos. Luisa María Alcalde pretende 
impugnar a nombre del partido oficial las reformas constitucionales de los estados para aplicar el espíritu de las 
disposiciones contra el nepotismo. La única esperanza contra estas acciones caciquiles está en la SCJN (todavía 
se le llama así sin ningún pudor) de Hugo Aguilar, quien puede primar la Constitución General de la República 
sobre las de los estados. De una u otra forma este deseo recae en la presidenta Claudia Sheinbaum, dada la 
dominancia de Palacio Nacional sobre el Poder Judicial. 
 
Opinión/Tiraditos (ContraRéplica) “Los jaloneos entre morenistas y pro-Salinas” 
Después de que apareciera en las redes sociales llamando a un supuesto boicot contra las empresas de Ricardo 
Salinas Pliego, la secretaria de la Mujer, Citlalli Hernández, no ha dejado de insistir, en los mismos medios, que 
ella no lanzó tal mensaje. Al mismo tiempo, se inició una serie de debates en las redes sociales entre los 
seguidores de Morena y de Salinas Pliego, a quien llaman evasor fiscal y que deberá cubrir en junio los 51 mil 
millones de pesos, como lo mandató la SCJN. Este debate seguramente aumentará conforme se acerque la fecha 
final para el cumplimiento del pago correspondiente, por lo que este tipo de conversaciones se harán cada vez 
más recurrentes. 
 
Destacado en la Web/Mario Maldonado (El Universal -sitio-) “Posdata 1” 
Luego de su visita a Washington D.C. para asistir a una cena ofrecida por el presidente Donald Trump, Ricardo 
Salinas Pliego decidió responder al Gobierno mexicano tras la resolución definitiva de la SCJN, que obliga a su 
grupo empresarial a enfrentar un adeudo fiscal multimillonario. En su mensaje, dijo que su prioridad es "cerrar 
este capítulo" con el Servicio de Administración Tributaria, insistiendo en la búsqueda de certidumbre jurídica y 
no de confrontación política… Salinas Pliego recordó que, durante el tiempo que ha durado el litigio Grupo Salinas 
ha aportado más de 285 mil millones de pesos al fisco, pero difiere en cómo se calculan los recargos y 
actualizaciones, que él atribuye a interpretaciones de la propia autoridad fiscal. El Gobierno federal, por su parte, 
se sostiene en que el caso es estrictamente legal y que el pago debe concretarse conforme al Código Fiscal de la 
Federación, reiterando que los recursos podrían destinarse a programas sociales si llegan a la Hacienda pública 
en tiempo y forma.  
 
Destacado en la Web/Opinión/Héctor Serrano (El Heraldo de México -sitio-) “56 mil millones y una lección 
política” 
La SCJN resolvió esta semana que Ricardo Salinas Pliego deberá pagar al Servicio de Administración Tributaria 
alrededor de 56 mil millones de pesos, con esto se pone fin a uno de los litigios fiscales más largos y mediáticos 
de la historia. La decisión no solo tiene implicaciones económicas, sino también políticas y simbólicas, se trata 
de un fallo que sacude la relación entre el poder económico y el poder del Estado. El caso trasciende al personaje 
y se inserta en un contexto donde el gobierno mexicano busca mostrar su supremacía frente a los empresarios, 
por ello, su lectura exige algo más que cifras y tecnicismos legales; es también un mensaje político de gran 
alcance. Aunque en distintos momentos el caso pareció inclinarse a favor del empresario, la recomposición del 
poder político terminó por debilitarlo. La resolución es definitiva. No debe olvidarse que cuando el escenario era 
favorable para sus intereses, Salinas Pliego mantuvo una relación cordial e incluso colaborativa con el gobierno 
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de AMLO, sus empresas participaron en proyectos prioritarios y su discurso público evitaba cualquier 
enfrentamiento. Durante esa etapa, el empresario se presentaba como un aliado pragmático del nuevo régimen. 
 
Opinión/Carlos Fernández-Vega (La Jornada) “México SA”  
Muy a pesar del tóxico cuan soberbio Germán Larrea, dueño de Grupo México, y con la intervención de la 
presidenta Sheinbaum, se logró poner fin a la huelga que los combativos mineros de Cananea declararon el 30 
de julio de 2007 en defensa de sus derechos laborales, solución que a lo largo de casi 19 años… De ello da cuenta 
el dirigente de la sección 201 del Sindicato Nacional de Mineros, José Núñez Velázquez: "la solución de la huelga 
de Cananea, Sonora, es el preludio para resolver los otros dos movimientos históricos en Taxco, Guerrero, y 
Sombrerete, Zacatecas, que estallaron simultáneamente hace más de 18 años; las autoridades laborales y la SCJN 
han declarado legalmente existentes las huelgas en ambas minas, por lo que sólo se requiere voluntad y aplicar 
el estado de derecho para superar los conflictos; es más fácil la situación para Taxco y Sombrerete, porque 
nosotros estamos en un estado de huelga reconocido por las autoridades, así lo han confirmado los tribunales y 
la propia Suprema Corte; en Cananea les habían desaparecido el contrato colectivo, pero es un paso muy 
importante para el resto de los conflictos mineros" (La Jornada, Jared Laureles). 
 
Opinión/Federico Döring (El Sol de México) “Farol de la calle obscuridad de la casa” 
El Gobierno de Claudia Sheinbaum empezó robándole la carrera judicial, la autonomía y la justicia a los mexicanos 
(hasta la figura del amparo se robó) … ahora también han decidido robarse el agua de los agricultores… y robarse 
el derecho constitucional de los pueblos originarios a ser consultados. De eso se trata la recién aprobada reforma 
en materia de agua y que los legisladores del PAN votamos en contra. Lo hicimos porque esta reforma centraliza 
y deja a discreción del Gobierno federal la gestión del agua…  2. El caso de la presa Peña Blanca. Se trata de una 
presa en Calvillo, Aguascalientes, que no construyó el Gobierno de México, no tiene un centavo de dinero público 
en su construcción. Productores de guayaba decidieron organizarse, solicitaron una concesión al Gobierno de la 
República y construyeron de su patrimonio una presa para captar agua pluvial y poder abastecer sus terrenos en 
la producción de guayaba. Posteriormente, solicitaron el refrendo del título de concesión, ¿y qué hizo el Gobierno 
de Morena? Se los quiso negar para extorsionarles metros cúbicos de agua. Cuando sí existía Poder Judicial 
autónomo y no jueces de los acordeones, estos productores promovieron un juicio de amparo y ganaron, lo que 
obligó al Gobierno a volverles a otorgar el título. 
 
Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (Excélsior) “La oposición contra la unidad” 
… Con tonos distintos, y explicaciones variadas, los dirigentes de PAN, PRI y MC han declarado su intención de ir 
por separado en 2027, con la idea de reforzar sus propuestas individuales esperanzados de recibir un caudal 
extra de votos por ello… Otra suposición que hacen los tres partidos es que existe un agotamiento progresivo 
acelerado de los Gobiernos de Morena, por ineficacia y corrupción, y que, por tanto, una parte importante del 
electorado está en búsqueda de nuevas opciones… Una tercera suposición es que Morena se está pudriendo 
internamente de forma acelerada, y que la corrupción interna, su incompetencia y la creciente rivalidad entre 
Sheinbaum y López Obrador abrirá grietas imposibles de solucionar sin una guerra civil interna. Existen signos 
claros de la guerra interna que se expresará en la nominación de sus candidaturas, se incluye en esa elección 
también el Poder Judicial, la revocación del mandato y, posiblemente, la elección de los consejeros del INE, ese 
galimatías es una invitación a descontrolados conflictos poselectorales. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Guadalupe Salmorán Villar (El Universal -sitio-) “2025: Un año inquietante para 
la democracia mexicana” 
Cerramos un año especialmente inquietante para la democracia mexicana… La primera elección judicial es quizá 
el ejemplo más claro. Más allá de los efectos inmediatos sobre el PJ, dejó un precedente alarmante: la posibilidad 
de celebrar comicios sin garantizar condiciones mínimas de libertad e igualdad políticas... Habrá que esperar 
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hasta 2027 para que sea renovada la Sala Superior y despidamos a sus integrantes… 2026 será un año clave para 
la renovación del Consejo General del INE sí, el único árbitro nacional que [aún] no es elegido por voto popular, 
ya que tres de sus integrantes Claudia Zavala, Jaime Rivera y Dania Ravel concluirán su periodo. Este reacomodo 
de poderes al interior del organismo será determinante, y quedará por verse si el mecanismo de sucesión a cargo 
de la Cámara de Diputados logrará concretarse o, una vez más, se activará la designación por sorteo de la Corte. 
La elección judicial no es un hecho aislado. Se inscribió en un contexto más amplio de debilitamiento de los 
controles constitucionales… En la misma lógica se ubica la reforma a la Ley de Amparo. Aunque el discurso oficial 
insiste en presentarla como más "eficiente", en los hechos restringe las suspensiones, dificulta el acceso a la 
justicia y coloca a las personas en una posición de desventaja frente a la autoridad.  
 
Opinión/Fernando García Ramírez (El Financiero) “2025, año terrible” 
Debemos a Claudia Sheinbaum uno de los peores años en la vida pública de México. Nulo crecimiento económico, 
fraude electoral en la reforma judicial, desaparición del instituto de transparencia y de la presunción de 
inocencia, alta tasa de homicidios disimulados como "desapariciones", desabasto de medicamentos, apoyo a las 
peores dictaduras, eliminación del derecho de amparo, persecución judicial a la prensa independiente, 
revelación de multimillonarios fraudes. El profundo daño que Claudia Sheinbaum causó al país con el impulso 
que brindó a la reforma judicial tendrá consecuencias nefastas en los años por venir; por lo pronto, podemos 
señalar: con la eliminación de la División de Poderes desapareció la República democrática; ahora vivimos en 
México bajo un régimen autoritario. Si bien es cierto que el diseño de la reforma es de López Obrador, Sheinbaum 
pudo detenerla, pero no lo hizo… 
 
Opinión/Horacio Esquivel (El Economista) “México: de la abundancia al estancamiento, lecciones que no 
aprendimos” 
EI año 2025 ha sido un ejercicio aciago para la economía mexicana, el empleo y la población. Como suele ocurrir, 
queda la expectativa de que el año siguiente sea mejor; sin embargo, bajo el paradigma actual, existen pocos 
elementos que inviten al optimismo… El panorama para 2026 no luce más alentador. Las estimaciones más 
optimistas apuntan a un crecimiento cercano a 1.2%. Las explicaciones oficiales para este desempeño son 
variadas: los aranceles y la guerra comercial entre EU y China … Sin embargo, la realidad es que México no ha 
sabido aprovechar su posición geográfica ni capitalizar la oportunidad del nearshoring, que prácticamente pasó 
de largo. Tampoco se ha logrado atraer nuevas inversiones. La cancelación del NAIM en 2018, la desaparición de 
organismos autónomos, la reforma al Poder Judicial y la creciente inseguridad han deteriorado la percepción de 
México como destino confiable para la inversión. 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “Mercados: Perdonan la retórica, pero no la insolvencia” 
Tiene mucho tiempo que México no empieza un año nuevo con una expectativa positiva y, por el contrario, se 
acumulan lastres que hacen el panorama menos alentador… México llega al siguiente año con una arquitectura 
institucional debilitada y un margen de maniobra fiscal que empieza a agotarse. Las facturas de los desatinos 
gubernamentales de este régimen poco a poco empiezan a cobrarse… Tampoco hay muchas expectativas 
positivas de lo que pueda ocurrir con una reforma electoral que parece que llevará la misma ruta alevosa de la 
reforma judicial, en la que el régimen pretenda quedarse con el control de organización y desarrollo de las 
elecciones locales y federales. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Gabriel Mendoza Elvira (El Heraldo de México -sitio-) “Focos rojos de la reforma 
electoral” 
El viernes pasado, el presidente de la Jucopo y coordinador de la bancada de diputados de Morena, retomó el 
tema de la reforma electoral, cuya iniciativa se presentará a inicios del año que está por comenzar. Habló de 
cinco ejes centrales, entre los que destacan y preocupan la estructura orgánica de las autoridades electorales, la 
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reducción de las curules de representación proporcional y la reducción del financiamiento. Desaparecer a los 
OPLE implica la centralización total de la organización electoral, lo cual no solo implica mayor concentración de 
poder, sino además una complejidad operativa que pone en riesgo el desarrollo de los comicios, de cara al 2027, 
en que se renovará la Cámara de Diputados y se elegirán autoridades ejecutivas, legislativas y judiciales en las 
32 entidades federativas, incluidas 17 gubernaturas, además de la mitad de las personas juzgadoras del PJF. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Luis Pereda, (Barra Mexicana, Colegio de Abogados) (El Universal -sitio-) “¿Un 
"gran" año legislativo?” 
… El trabajo legislativo no puede evaluarse como si se tratara de una ladrillera, donde la productividad se mide 
por el número de piezas fabricadas. Legislar exige comprensión y responsabilidad sobre aquello que se crea, 
modifica o elimina del orden jurídico. ¿Las nuevas normas están diseñadas para hacerle la vida más fácil al 
ciudadano o al gobierno? La respuesta obvia debería de ser: al ciudadano. Pero esto no siempre ocurre, un 
ejemplo ilustrativo es la reciente reforma a la Ley de Amparo, diseñada más desde la lógica del poder público 
que desde la protección efectiva del ciudadano frente al Estado… Pero, el punto es este: al 2026, además de la 
revisión del T-MEC y la reforma electoral ya anunciada desde el poder político, tendremos que sumarle las nuevas 
normas que, llegado el momento, serán juzgadas por jueces votados popularmente, sin carrera judicial, sin 
experiencia y sin independencia. 
 
Opinión/Isaac Katz (El Economista) “Tres lastres” 
En México existen tres elementos que actúan como anclas que impiden que se logren mayores tasas de 
crecimiento económico… El primero es el hecho de que la productividad factorial total, que debería ser la 
principal fuente de crecimiento económico, ha caído… El tercer elemento que se constituye por sí mismo como 
un lastre al crecimiento económico y que además influye para que la productividad factorial total no aumente e 
incentiva el crecimiento de la economía informal es el conjunto de cambios en el marco legal, incluidas las 
modificaciones constitucionales, que han deteriorado el Estado de derecho y mermado la certeza jurídica. La 
destrucción de los contrapesos institucionales, la reforma judicial que eliminó la independencia del Poder 
Judicial y lo subordinó al Poder Ejecutivo, la reforma energética que discrimina al sector privado y la reforma a 
la Ley de Amparo que deja desamparados a los individuos y empresas frente a actos arbitrarios del Gobierno son 
todos ellos elementos que han inhibido la inversión privada, la modernización tecnológica, la creación de 
empleos formales y el crecimiento económico. 
 
Opinión/Alfonso Pasapera Mora (El Financiero) “El paradigma de la justicia en el contexto actual” 
Amable lector(a), imagino que, al versar esta columna sobre temas selectos de Derecho, naturalmente, usted 
esperaría un título estrictamente jurídico; quizás, una crítica sobre la reforma de una ley o una vana descripción 
sobre la reestructuración orgánica que hoy enfrenta nuestro país… Pienso que el primer paso hacia la 
construcción de justicia es reconocerse miembro de una unidad, saberse igual a todo aquel con el que 
compartimos plano y emplear lo mucho o poco que conozcamos en la formación de un sistema que preserve la 
dignidad de cada individuo sin distinción alguna. Esto solo será posible mediante una coordinación programática 
entre héroes, que muchas veces se disfrazan de incógnitos: profesores, abogados formadores, centros de 
investigación, autoridades educativas y actores relevantes en la vida pública de nuestro querido México. 
Extiendo el siguiente llamado: utilicemos el Derecho como una herramienta hacia la dignidad y no como un 
medio de poder, obremos con recta razón y no con simple técnica, abandonemos la soberbia y transmitamos la 
renovación; porque, al fin y al cabo, la justicia no es tal sino reviste a todos de la misma manera. Por último, 
reflexiono que la sabiduría y la humildad son supuestos indispensables para una verdadera actualización de la 
justicia, pues sin sabiduría y humildad únicamente existe aparente justicia, esto es, una justicia incompleta o, 
incluso, carente de todo contenido. La aleatoriedad no es otra cosa que una máscara de justicia, es decir, disfraza 
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a los eventos o decisiones. En conclusión, el trinomio perfecto interdependiente funcional es la sabiduría-
humildad-justicia. 
 
Destacado en la Web/Juan Carlos Reyes y Pedro Isnardo de la Cruz (El Universal -sitio-) “El TFJA” 
El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es una institución relevante para la vida económica del país… 
Recordemos a manera de ejemplo y homenaje a Don Antonio Carrillo Flores quien fue secretario de Hacienda y 
… a su vez fundador del TFJA. También presidió a este órgano jurisdiccional federal Don Mariano Azuela Güitrón, 
quien fue profesor del Centro Universitario México, de la Universidad Iberoamericana, magistrado presidente 
del Tribunal Fiscal de la Federación y ministro presidente de la SCJN. Entre sus pasillos han caminado juristas del 
nivel de Sergio Martínez Rosas Landa, Juan de Dios Castro Lozano, Javier Laynez, Rafael Estrada Sámano, Nora 
Urbi, y Manuel Hallivis… Algunas magistradas y magistrados merecen y buscan presidir esta institución judicial 
central para la vida económica de México. Vemos con claridad las intenciones de los magistrados Olivas Ugalde, 
Sabines, Amieva y Santillán y, por supuesto, de las magistradas más connotadas: observamos con atención las 
trayectorias de Ludmila Valentina Albarrán y de Natalia Téllez Torres Orozco, quien también es ministra potencial 
en la Suprema Corte. 
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PROTOCOLO Y USO DE MODALIDAD JUECES SIN ROSTRO/RESGUARDO A IDENTIDAD DE PERSONAS JUZGADORAS  
Enmienda presidencial, prioridad para el siguiente periodo legislativo (La Razón de México)  
La agenda legislativa para el periodo ordinario que inicia el 1 de febrero del próximo año contempla la discusión 
de la Ley Federal de Procedimientos Contenciosos Administrativos, la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido 
de la Productividad y la Competitividad de la Economía Social, así como diversas reformas al Código Penal Federal 
en materia de abuso sexual, delitos contra el ambiente y gestión ambiental, pero como prioridad está la reforma 
electoral. Ricardo Monreal Ávila, coordinador del grupo parlamentario de Morena… señaló que otra de las 
reformas pendientes es la enmienda al Código Nacional de Procedimientos Penales en materia de delincuencia 
organizada, particularmente lo relativo a los jueces sin rostro, la cual también formará parte de la agenda 
legislativa, junto con otros decretos de menor alcance. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/Fernando Díaz Juárez (El Heraldo de México) “El presupuesto público: origen, sentido y principios para 
su gestión en el Órgano de Administración Judicial” 
… Actualmente, el presupuesto está vinculado a la rendición de cuentas, la autorización del gasto por una 
autoridad competente y con la obligación de justificar el uso de los recursos que pertenecen al pueblo. En 
México, el presupuesto público es el instrumento jurídico, financiero y administrativo por el que se estiman los 
ingresos que el Estado obtendrá, al tiempo de autorizar los gastos que realizará durante un ejercicio fiscal… En 
el ámbito de la administración de justicia, el presupuesto es fundamental para asegurar el funcionamiento 
adecuado de los órganos jurisdiccionales y administrativos, así como para fortalecer la independencia judicial 
mediante una gestión responsable, técnica y profesional de los recursos públicos asignados. En el caso del OAJ 
del Estado de México, el presupuesto es gestionado bajo principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad financiera. Estos implican que cada decisión debe 
apegarse estrictamente al marco jurídico, orientarse al logro de resultados concretos, evitar el dispendio y 
permitir el seguimiento y escrutinio público…  
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IMPARTICIÓN DE JUSTICIA/SEÑALAMIENTOS POR PARCIALIDAD 
Ven sesgo de juez en caso Iraragorri (Reforma) 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público acusó al juez federal Mauricio Urzúa Hernández de ser parcial hasta 
de "aficionado" del Club de Futbol Santos de Torreón por expresiones que hizo durante la audiencia en la que 
resolvió no vincular a proceso a Alejandro Iraragorri, por un presunto fraude fiscal de más de 14 millones de 
pesos en 2017. En su recurso de apelación contra la negativa de procesamiento, Reyna Marisol Ramírez Alfaro, 
directora de Investigaciones de la Procuraduría Fiscal de la Federación, perteneciente a la SHCP. afirmó que en 
la diligencia del 7 de octubre pasado el juez de Control de Torreón hizo expresiones que demuestran una 
"afinidad o interés personal" en el caso del directivo. "En efecto, de las manifestaciones del juez, señalo que 
siempre pone de ejemplo a Santos como equipo de futbol y que las audiencias guardan una similitud o analogía 
con los partidos, donde él puede ser un árbitro bueno o malo, dependiente de la parte que obtenga una 
resolución favorable o contraria, pone en duda la parcialidad del órgano jurisdiccional, ya que, atendiendo a las 
máximas de experiencia, se puede establecer, inclusive, que el Juez de primera instancia es aficionado o 
empático al equipo de futbol Santos", dijo la funcionaria. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Cómplice de Rocha Cantú fue detenido y liberado en 2025 (El Universal -primera plana-)  
Jacobo Reyes León, alias El Lic o Yaicob --supuesto líder de una banda delincuencial y señalado por los probables 
delitos de delincuencia organizada… y quien está relacionado con el copropietario de Miss Universo, Raúl Rocha 
Cantú-- ya había sido detenido en flagrancia el 22 de febrero de 2025, pero fue puesto en libertad porque no se 
tuvo por legal la detención, sin precisar detalles… El 24 de enero de 2025 se inicia la carpeta de Investigación 
FED/FEMDO/FEITATA-QRO/0000082/2025 contra quien resulte responsable, derivado de una denuncia anónima 
donde hacen del conocimiento que hay un grupo de personas dedicadas al tráfico de armas e hidrocarburo que 
almacenan y distribuyen en diversos lugares. Esto a un costo menor a lo establecido por la CRE y que la 
organización delictiva tiene presencia en Querétaro. El expediente destaca que el 22 de febrero de 2025 se 
ejecuta la orden de cateo número 407/2025-I, otorgada por el juez Segundo de Control adscrito al Centro 
Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de 
Comunicaciones, con competencia en toda la República y residencia en la Ciudad de México… Más información 
sobre el tema: (Web: Red criminal ligada a Raúl Rocha burló al SAT/La Silla Rota -sitio-) 
 
SEÑALAMIENTOS POR DELITOS FISCALES 
Y libra acusación de defraudación (Reforma)  
Un juez federal resolvió no vincular a proceso a Alejandro Irarragorri, dueño de club de futbol Santos Laguna, al 
estimar que la FGR no acreditó que haya defraudado al fisco con 17 millones 69 mil 865 pesos en el año 2017. 
Mauricio Urzúa Hernández, juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal de Torreón, Coahuila, consideró 
que no hay indicios razonables para presumir que el directivo cometió el delito de defraudación fiscal, señalan 
documentos judiciales. El fallo lo dictó el pasado 7 de octubre, en una audiencia que el jugador acordó adelantar, 
ya que estaba agendada para el día 14 del mismo mes. "En esta causa, se emitió auto de no vinculación a proceso 
de Alejandro Carlos Irarragorri Gutiérrez, en su calidad de presidente del Consejo de Administración de la 
persona moral Santos Laguna", dice el resolutivo.  
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR/DELINCUENCIA ORGANIZADA  
Director de Black Wallstreet vuelve al Altiplano (Milenio Diario)  
Juan Carlos Minero Alonso, director de la financiera Black Wallstreet Capital, procesado por delincuencia 
organizada y lavado, fue reingresado al penal federal del Altiplano tras haber permanecido casi dos meses en 
prisión preventiva en su departamento de las Lomas de Chapultepec. Lo anterior luego de que un Tribunal 
federal revocó la decisión de una jueza de concederle prisión preventiva en domicilio y otorgó una suspensión 
a los vecinos que reclamaban que su condominio no era apto para resguardar a una persona de ese perfil 
criminal. Según un oficio de la Guardia Nacional al que este medio tuvo acceso, fechado el pasado 16 de 
diciembre, Minero Alonso fue trasladado siguiendo los protocolos de seguridad al penal federal en Almoloya de 
Juárez, Estado de México, con lo que también cesó el despliegue de elementos armados en la zona habitacional. 
 
AMPARO CONTRA VINCULACIÓN A PROCESO 
Ex director de investigación en Tabasco delinquió desde su cargo (La Jornada)  
Hernán Bermúdez Requena, El Abuelo o El Comandante H, comenzó sus operaciones criminales en 2017, cuando 
se desempeñaba como director de la Policía de Investigación en Tabasco, al mismo tiempo que formaba parte 
de la agrupación identificada como La Cofradía de los 100, integrada por agentes estatales y ministeriales. Desde 
entonces, este sujeto obligó a empresarios gasolineros a vender huachicol, y a quienes se negaban incluso llegó 
a exigirles 70 por ciento de los derechos de sus empresas, bajo la amenaza de privarlos de la libertad o asesinar 
a sus familiares. Lo anterior consta en los registros del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco, 
donde radica el juicio de amparo que interpuso El Abuelo, en un intento por alcanzar la libertad durante el 
proceso en el que se le consideró responsable de secuestro agravado, extorsión y asociación delictuosa. 
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DERECHO AL JUICIO DE AMPARO/INHABILITACIÓN DE EMPRESAS  
Gobierno inhabilita 20 empresas en lo que va del sexenio (24 Horas -primera plana-)  
Al menos una veintena de empresas han sido incluidas en el Registro de Proveedores Inhabilitados de la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno durante lo que va del Gobierno de la presidenta Claudia Sheinbaum, 
con multas acumuladas por 35 millones de pesos y con inhabilitaciones de hasta un año y 10 meses. Se trata de 
sanciones firmes que fueron publicadas en el DOF, y en la que se establece el tiempo de inhabilitación y el monto 
de la sanción económica, de las cuales al menos la mitad se trata de farmacéuticas o laboratorios que hicieron o 
buscaron hacer negocios con el sector salud… Sobre las sanciones, las empresas y personas físicas pueden acudir 
a la impugnación vía juicio de amparo, y en su caso, obtener suspensiones provisionales y definitivas contra las 
resoluciones, por lo que los órganos internos de control deben actualizar la información de los corporativos 
inhabilitados. 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE TERRITORIO 
Piden proyectos con impacto social (Reforma)  
El sector energético deberá reforzar sus áreas "compliance" para negociar con las comunidades indígenas y 
afromexicanas los beneficios sociales derivados de los proyectos de inversión en sus localidades, coincidieron 
especialistas. Los proyectos de minería, gasoductos, oleoductos, parques fotovoltaicos, eólicos, terminales de 
almacenamiento, plantas de licuefacción de gas, etcétera, deberán garantizar a esas comunidades que tendrán 
beneficios no sólo por el tiempo que dure el proyecto, sino en el largo plazo, aseguró Gabriel Espejel, socio 
fundador de Caral Abogados. El experto en derecho de pueblos indígenas señaló que algunos proyectos se han 
detenido por falta de acuerdos. Ejemplos recientes incluyen el parque eólico Gunna Sicarú, en Oaxaca, donde la 
comunidad zapoteca obtuvo un amparo por la privatización irregular de la tierra, y el rechazo a un gasoducto en 
Sonora por afectar sitios sagrados y la forma de vida de la Nación Tohono O'odham, en la frontera con Estados 
Unidos 
 
AMPARO CONTRA DESALOJO/DERECHOS DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES 
Refugio Franciscano gana una batalla (24 Horas)  
Tras obtener una suspensión provisional para frenar el desalojo inmediato, el Refugio Franciscano ahora busca 
el apoyo de sus voluntarios, simpatizantes y población en general para recaudar 30 mil pesos y pagar una garantía 
a la Fundación "Antonio Haghenbeck" I.A.P. por posibles afectaciones en el uso del terreno, del cual es 
propietario en la alcaldía Cuajimalpa, donde está el albergue para perros y gatos. Este fin de semana, la 
organización abocada al cuidado y rescate de animales de compañía logró que un Tribunal federal concediera 
una suspensión provisional que frena, momentáneamente, la restitución del inmueble. a la fundación, al menos 
mientras se analiza el fondo del amparo promovido. La determinación judicial fue tomada por el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el fin de semana, y establece condiciones específicas para que la 
medida cautelar surta efecto. Entre ellas, el pago de una garantía económica por 30 mil pesos, con la cual se 
busca cubrir eventuales afectaciones que pudiera resentir la fundación propietaria del terreno durante el tiempo 
que dure la suspensión. Más información sobre el tema: (La sufren lomitos y michis/Metro)  
 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 
Buscan endurecer sanciones vs adolescentes involucrados en delitos de "extrema gravedad" (La Crónica de 
Hoy)  
Ante el creciente número de delitos cometidos por adolescentes y la urgencia de cerrar vacíos legales que frenan 
la respuesta del Estado, senadores buscan reformar la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes y el Código Nacional de Procedimientos Penales para crear un mecanismo excepcional que permita 
a los jueces endurecer las sanciones contra adolescentes de 16 y 17 años involucrados en delitos dolosos de 
extrema gravedad. El senador del PVEM, Jorge Carlos Ramírez, señaló que el sistema de justicia penal para 
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adolescentes fue diseñado con fines educativos y de reinserción. Sin embargo, la realidad actual muestra que 
grupos criminales reclutan a adolescentes para participar en homicidios dolosos, secuestros, violaciones 
agravadas o portación de armas de fuego, fenómeno que se ha extendido en entidades como Jalisco, Estado de 
México, Guanajuato, Chihuahua y la Ciudad de México, donde ya constituye un problema estructural…  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Magistrado pide a jueces priorizar actualizaciones (24 Horas)  
Bajo el nuevo marco jurídico en las materias civil o familiar, las y los jueces deben transitar, así como actualizarse 
en los procesos de oralidad, a fin de ser más flexibles en las prácticas procesales y al momento de emitir pruebas, 
planteó el magistrado del TSJCDMX, Marco Antonio Velas Arredondo… Se debe privilegiar, dijo, los principios 
sobre las formalidades estrictas, garantizando una administración de justicia más flexible y eficaz… En el marco 
del 35 Ciclo de Conferencias de Actualización Judicial, organizado por el Instituto de Estudios Judiciales del 
PJCDM, pidió a los jueces adoptar una perspectiva acorde con la oralidad y la nueva legislación. 
 
Diputados vacacionan sin acabar pendientes (El Financiero)  
Las y los diputados del Congreso de Jalisco se fueron de vacaciones a partir de hoy hasta el 12 de enero de 2026 
sin haber concretado temas prioritarios como la reforma al Poder Judicial, la tipificación de la violencia vicaria, 
el procedimiento administrativo para el reconocimiento de la identidad de género en actas de nacimiento y las 
leyes secundarias en materia de transparencia. Uno de los pendientes más relevantes es la reforma judicial, la 
cual debió estar lista desde el 15 de marzo, pero sigue pendiente por falta de acuerdos entre las fuerzas políticas 
del Legislativo. 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/El Bueno, el Malo, el Feo (La Crónica de Hoy) “El Malo” 
El que seguirá en la sombra será Hernán Bermúdez Requena, presunto líder del grupo criminal La Barredora, 
luego de que una jueza federal le negara un amparo en el penal de máxima seguridad de El Altiplano, en el 
Estado de México. 
 
Opinión/Margarita Zavala (El Universal) “Autoridad o poder: una distinción urgente para México” 
… En México tenemos mucho que hacer. Falla el Derecho y falla la Autoridad. Los ejemplos sobran. La 
Constitución ha sido modificada ante los ojos de todos como si no se tratara de un pacto fundamental sino un 
instrumento exclusivo del poder. Lo ocurrido con una secretaria de Estado que utilizó su investidura para atacar 
públicamente a un empresario y, con él, a quienes trabajan en sus empresas, es un acto de poder, no de 
autoridad. Lo mismo puede decirse del juez que pretende condenar a más de veinte años de prisión a Raúl Meza, 
un joven manifestante que, sin armas, se atrevió a criticar al gobernador de Michoacán. O de una administración 
de justicia que permite avanzar a una citación penal contra María Amparo Casar como represalia frente a una 
denuncia de corrupción. En los tres casos, la reacción de la sociedad ha sido un dato alentador, pero el ataque 
es desde el poder…  
 
Opinión/José García Sánchez (ContraRéplica) “Crisis en la Iglesia” 
… Por otra parte, en abril de 2025, una jueza federal concedió un amparo al cardenal en retiro Norberto Rivera 
Carrera y ordenó al Gobierno de la Ciudad de México devolverle 1.3 millones de pesos, al considerar que fue 
víctima de un cobro desproporcionado de impuestos tras la compra de dos departamentos de lujo en la Torre 
Mitikah, ubicada en la alcaldía Benito Juárez. La resolución fue emitida por Blanca Lobo Domínguez, jueza 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Administrativa, quien determinó que las autoridades locales aplicaron 
de forma indebida el Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles y cuotas registrales previstas en los artículos 113 
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y 196, fracción I, del Código Fiscal de la CDMX vigente en 2024. Norberto Rivera Carrera fue un ciudadano que 
estaba muy alejado de la santidad y la austeridad, que en su momento pudo convertirse en papa. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Contexto de la reaparición” 
Y llamó la atención la reaparición del ex presidente Enrique Peña Nieto en territorio mexicano, luego de que se 
reportara que fue visto en el Estado de México tras varios años de residir en Madrid, España. De acuerdo con 
información difundida, el ex mandatario habría acudido a instalaciones del SAT en Metepec, sin que hasta ahora 
exista un pronunciamiento público de su parte… Sin embargo, el retorno del ex presidente ocurre en un contexto 
particularmente delicado para figuras priístas, marcado por la reactivación de procesos judiciales de alto perfil. 
Entre ellos están el del ex gobernador de Chihuahua César Duarte, vinculado a proceso por presunto lavado de 
dinero, y el del ex gobernador de Veracruz Javier Duarte, quien pese a que parecía tener un pie fuera de prisión, 
enfrenta la posibilidad de que su estancia tras las rejas se prolongue. Pendientes. 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “EU no combate: administra” 
Entre febrero y agosto de 2025, el Gobierno de Claudia Sheinbaum entregó a EU a 55 narcotraficantes mexicanos 
sin que, hasta hoy, se conozca con claridad la ruta legal ni el sustento, jurídico de esas operaciones. Lo que el 
oficialismo presentó como "decisiones soberanas" se percibe, en los hechos, como una cesión silenciosa de 
soberanía judicial… Hace unos días, la presidenta Sheinbaum aseguró que se trató de extradiciones derivadas de 
un "convenio bilateral". Sin embargo, expertos sostienen que no hubo un proceso formal. Se entregaron y punto, 
lo que deja ver más una expulsión política con envoltura legal que una cooperación judicial. 
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LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL 
Destacado en la Web/Opinión/Felipe de la Mata Pizaña* (La Silla Rota -sitio-) “Menos laberintos, más justicia: 
hacia una nueva ley procesal electoral” 
Actualmente, el sistema procesal de justicia electoral federal en México se rige por la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, una ley de 1996, diseñada para atender y dar cauce a las 
controversias electorales más recurrentes del siglo pasado, hoy, casi treinta años después, se ha convertido en 
un laberinto técnico lleno de medios de impugnación y formalismos que, en muchas ocasiones, alejan a la 
ciudadanía de la defensa de sus derechos. Esa normativa ya no responde a las necesidades de un México digital, 
diverso y comprometido con la tutela efectiva de los derechos. Con base en mi experiencia, considero que… 
el ámbito electoral no sólo se trata de organizar elecciones; también implica garantizar que cualquier persona 
pueda acudir a la defensa de sus derechos político-electorales y que encuentre una solución clara, efectiva, 
sencilla, asequible y empática, además de justa. Por ello, la actualización de la ley procesal electoral es el paso 
necesario para una justicia electoral moderna, abierta y, sobre todo, ciudadana… 
*Magistrado de la Sala Superior del TEPJF 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Advierten riesgo de fragilidad en INE por retiro masivo y vacíos (La Razón de México -primera plana-) 
A poco más de dos meses de que sea enviada al Congreso de la Unión la iniciativa de reforma electoral que podría 
redefinir la estructura del INE, especialistas advirtieron que el organismo enfrenta una crisis institucional que 
podría comprometer su capacidad técnica de cara al proceso electoral del 2027. Esta situación se manifiesta en 
múltiples frentes que, de forma simultánea, están debilitando la estructura operativa del organismo electoral. 
Expertos consultados por La Razón coincidieron en que la combinación de factores administrativos, políticos y 
presupuestales está generando un escenario de incertidumbre que no se había visto en décadas, justo en un 
momento crucial. Jorge David Aljovín Navarro, analista y especialista en temas electorales, recordó que el 
proceso electoral del 2027 inicia formalmente en septiembre del 2026, con apenas un año de anticipación, y 
además de renovarse 17 gubernaturas y congresos locales, también habrá elección judicial… 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES/PARIDAD DE GÉNERO 
Declaran válida elección en Santa María del Tule (El Universal) 
OAXACA, Oaxaca. - El Tribunal Electoral de Oaxaca declaró válida la elección en Santa María del Tule bajo el 
régimen de sistemas normativos internos, pese a no cumplir con la paridad de género. La elección había sido 
declarada no válida por el Instituto Estatal Electoral y Participación Ciudadana de Oaxaca por no cumplir con la 
paridad, ya que de las nueve concejalías propietarias, eligieron seis hombres y sólo tres mujeres; y, de las nueve 
concejalías suplentes, eligieron a seis mujeres y tres hombres. El Tribunal utilizó sólo el criterio cuantitativo de 
sumatoria total, con lo que abrió la puerta a que las comunidades designen a las mujeres en las suplencias y a 
los hombres como propietarios. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES/ELECCIÓN JUDICIAL  
OPLE cerrarán el 2025 con problemas presupuestales (El Economista)  
A pocos días de que concluya el año y en medio de una discusión sobre su posible desaparición ante una eventual 
reforma electoral, los OPLE siguen padeciendo en sus finanzas; en gran parte por los recortes hechos por los 
congresos, aunado a los gastos imprevistos para la organización de las elecciones judiciales. De acuerdo con el 
último informe del INE, sobre la situación presupuestal de los institutos electorales locales, a lo largo de 2025, 
cerca de la mitad (13) de los 32 Oples que operan en el país presentaron problemáticas presupuestales que 
tuvieron un impacto en los procesos electorales, ya sean ordinarios o del Poder Judicial local, o bien sobre las 
actividades relacionadas con su operatividad, como pagos de salarios, servicios o deudas. 
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IECM avala convocatoria para evaluar proyectos (Milenio Diario)  
El Consejo General del Instituto Electoral de CDMX (IECM) aprobó la convocatoria para integrar los órganos 
dictaminadores de las 16 alcaldías, que tendrán a su cargo la evaluación de la viabilidad jurídica, técnica, 
financiera, ambiental y comunitaria de los proyectos presentados por la ciudadanía para la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2026 y 2027… Estas determinaciones, que cuentan con la validación del Instituto 
Nacional Electoral, permitirán aprovechar la experiencia y capacidades del personal, de cara a los trabajos 
previstos para 2026 y2027, entre ellos la elección de las Comisiones de Participación, la Consulta de Presupuesto 
Participativo y el inicio del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Destacado en la Web/Opinión/Juan Carlos López Aceves (Milenio Diario Tamaulipas -sitio-) “Gubernatura: 
¿qué pasó en SLP?” 
El pasado 24 de junio, el Congreso del Estado de San Luis Potosí aprobó por unanimidad de 22 votos… la reforma 
del artículo 61 de la Constitución Política local, para que los Organismos Constitucionales Autónomos tuvieran el 
derecho de presentar iniciativas, relacionadas con la materia que tutelan. A partir de la facultad adquirida, el 6 
de diciembre de 2025, el OPLE potosino envió a la LXIV Legislatura una iniciativa de reforma constitucional y legal 
en materia electoral, en donde la porción que acaparó la atención mediática fue la relacionada con la elección 
de la gubernatura. Resulta que, no el partido que llevó al poder al gobernador Ricardo Gallardo Cardona, es decir, 
el PVEM, sino las consejeras y consejeros del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, que llegaron 
a este cargo por el INE, atendieron un mandato de la Sala Superior del TEPJF. De acuerdo a este mandato, 
contenido en el SUP-RAP-116/2020, aprobado por el Máximo Tribunal constitucional en materia electoral, el 
14 de diciembre de 2020, en el tercer resolutivo se vinculó al Congreso de la Unión y a los Congresos locales, 
para "regular la paridad" en el cargo unipersonal de las gubernaturas, lo cual no se ha cumplido después de cinco 
años. 
 
Opinión/Mario Luis Fuentes (Excélsior) “2027 o la prueba de la legitimidad democrática” 
Las elecciones de 2027 constituyen una prueba estructural a la legitimidad política en México. En ellas emergerán 
los actores que habrán de gobernar una buena parte de la transición hacia 2030… La complejidad del proceso de 
2027 se agrava por la concurrencia total de elecciones: Cámara de Diputados, congresos locales, alcaldías y una 
parte significativa del Poder Judicial. La experiencia reciente ha mostrado que la elección popular de jueces, tal 
como se ha instrumentado, todavía debe mostrar su capacidad, o no, de mejorar sustantivamente la impartición 
de la justicia, lo cual exige una reflexión permanente para decidir si continuar por esa ruta es o no lo mejor para 
el país…  
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POLÍTICA 
 
Tren al AIFA estará Listo en marzo (Excélsior) 
La extensión del Tren Suburbano de Lechería al AIFA estará lista para entrar en operación en el primer trimestre 
de 2026 y podrá dar servicio antes del periodo vacacional de Semana Santa, afirmó la presidenta Claudia 
Sheinbaum. La mañana de ayer domingo la titular del Ejecutivo realizó un viaje de supervisión a bordo del Tren 
que incluyó las estaciones Cueyamil, Agaves, Teyahualco, Prados Sur, Nextlalpan, Xaltocan y la terminal del AIFA. 
Tras el recorrido la presidenta emplazó a los funcionarios de su gabinete y de la Secretaría de la Defensa Nacional 
a iniciar operaciones en marzo. 
 
Achacan los excesos de FIFA a Peña Nieto (Reforma) 
Para el actual Gobierno, el impacto al erario de México por los privilegios a la FIFA fue pactado por el ex 
presidente priísta Enrique Peña. La representante del Gobierno mexicano para el Mundial 2026, Gabriela Cuevas, 
admitió que la FIFA tendrá exenciones fiscales, pero sólo por un año. La ex senadora morenista sostuvo que en 
el acuerdo -celebrado por el ex presidente Peña- se planteaban beneficios fiscales por 10 años para la autoridad 
del fútbol; sin embargo, se acotó tras renegociarse.  
 
* Piratean al instituto de protección intelectual (El Universal) 
* Poza rica no termina de recoger escombros (El Universal) 
* Calientan 'Mayitos' y 'Chapitos' Escuinapa (Reforma) 
* Bloquean durante horas la autopista Mazatlán-Tepic (Milenio Diario) 
* Aumentó 40% el gasto del Senado (Excélsior) 
* Sanan mente de funcionarios (Excélsior) 
* El temor tumba asistencia a la Feria de Chilpancingo (Milenio Diario) 
* Ataque a comensales en la Zona Rosa deja un muerto (Milenio Diario) 
* Chiapas, por evitar actos masivos ante sarampión (Milenio Diario) 
* Sedatu: viraje en política habitacional (La Jornada) 
* Esperan capitalinos la navidad más feliz desde 2020 (El Financiero) 
* Alerta por frío en CDMX (El Heraldo de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Tiene inversión privada la peor caída desde 2020 (El Financiero) 
La inversión privada en México cayó 5.2 por ciento de enero a septiembre, su mayor retroceso desde el año de 
la parálisis económica de 2020 ocasionada por la crisis sanitaria, reportan indicadores del INEGI. Economistas 
explicaron que la marcada desaceleración en la inversión empresarial de los primeros nueve meses del año fue 
ocasionada por la incertidumbre y las elevadas tasas de interés.  
 
Salario mínimo presiona a empresas (Excélsior) 
El alza al salario mínimo en México, con tasas anuales de entre 12% y 20%, amenaza con alcanzar las estructuras 
salariales básicas de las empresas privadas para el año 2028. Mientras el salario mínimo crece a doble dígito, los 
presupuestos empresariales para personal sindicalizado sólo proyectan incrementos de entre 5.8% y 6.4% para 
el periodo entre 2026 y 2028. De seguir esta tendencia, los tabuladores básicos y mínimos legales podrían 
empatarse, obligando a rediseñar estrategias de compensación a través de las prestaciones, advirtió Rocío 
Hernández, directora de Consultoría en Talento y Compensación para México en Aon. 
 
* Peso alarga racha positiva (El Economista) 
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* Plata alcanza precio máximo; ha subido el doble que el oro (El Economista) 
* Polos de desarrollo, soporte del T-MEC (Milenio Diario) 
* Gobierno mexicano acota hasta 2026 beneficios de garantía fiscal a FIFA (El Financiero) 
* De concretarse la alianza entre viva Aerobús y Volaris, concentrarían 69% del mercado mexicano (Financiero) 
* Sheinbaum pone en marcha central eléctrica en Querétaro (El Economista) 
* Construcción muestra avance en octubre; corta racha negativa (El Economista) 
* Financiamiento del sector público bajará a 16.6% en 2026 (El Economista) 
INTERNACIONAL 
 
Ampliará Trump presión migratoria (Reforma) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, alista una ofensiva migratoria más agresiva en 2026 con miles 
de millones de dólares en nuevos fondos, que incluirán redadas en más lugares de trabajo, incluso mientras crece 
la reacción negativa antes de las elecciones de mitad de periodo del próximo año.  
 
Agencias antimigrantes recibirán 170 mil mdd (Milenio Diario) 
El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, se prepara para tomar medidas más agresivas contra la 
inmigración en 2026 con miles de millones en nuevos fondos, incluyendo redadas en más lugares de trabajo. En 
el caso del Servicio de Inmigración y Aduanas (ICE, por su sigla en inglés) y la Patrulla Fronteriza recibirán 170 mil 
millones de dólares en fondos adicionales hasta septiembre de 2029, lo que supone un enorme aumento de la 
financiación con respecto a sus actuales presupuestos anuales de unos 19 mil millones de dólares, después de 
que el Congreso, controlado por los republicanos, aprobó en julio pasado un paquete de gasto masivo. 
 
* Buque requisado, parte de la 'flota fantasma' de Venezuela (El Financiero) 
* Otorga Unión Europea millones en apoyo (Reporte Índigo) 
* Epidemia paraliza a Cuba (El Heraldo de México) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EMPIEZA A HACERSE costumbre que en los eventos de Claudia Sheinbaum surjan protestas y quienes reclaman 
pueden encarar a la presidenta sin que medie la intervención ni de su ayudantía o cualquier otro agente de 
seguridad. 
PUEDE ARGUMENTARSE que "el pueblo la protege", pero está claro que hay muchas comunidades donde el 
mando lo tienen grupos del crimen, que no necesariamente se guían por temas de la política tradicional. 
NO ESTÁ por demás insistir que la seguridad de la presidenta es un asunto de Estado que no tiene que ver con 
un tema de represión o violencia, sino simplemente de orden. Lo ocurrido ayer en un tramo del tren suburbano 
que conecta al AIFA no es un tema menor. Los pobladores inconformes entraron a las vías y al andén sin 
encontrar resistencia. 
Y EL TRAYECTO de Sheinbaum también quedó en riesgo. Claro que puede atender a inconformes. El punto es 
dónde está la estrategia de seguridad de una gira presidencial y dónde está el equipo de colaboradores. ¿O a 
poco no sabían que en las comunidades aledañas al AIFA sigue la inconformidad por las promesas incumplidas?.. 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
El capo del huachicol que pudo ser presidente municipal 
En la banda delictiva que, según las autoridades federales, encabezaba el empresario y copropietario de Miss 
Universo, Raúl Rocha Cantú, hay una persona que resalta: Jacobo Reyes León alias “El Lic” o “El Yaicob”, presunto 
líder criminal de esta organización dedicada al robo de hidrocarburo, tráfico de armas y narcóticos, quien 
también tenía aspiraciones políticas. Hasta ahora, había pasado de noche que en 2021 “El Yaicob” fue candidato 
del PRD a la presidencia municipal de San Martín de las Pirámides, en el Estado de México, pero no logró ganar. 
Aunque en la pasada elección presidencial el Sol Azteca perdió su registro, sería muy interesante que los 
dirigentes de aquella época explicaran cómo fue que apoyaron la carrera política de Reyes León, hoy preso y 
acusado de graves delitos federales… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Vía prometida. La presidenta Claudia Sheinbaum se subió al tren rumbo al AIFA y, como buena jefa de estación, 
fijó fecha, será en marzo. El recorrido Buenavista-Aeropuerto promete 43 minutos exactos, según Andrés Lajous, 
titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, con frecuencia de reloj suizo y diez convoyes listos 
apenas pasen las pruebas. Todo marcha, confirman, rumbo a Semana Santa, cuando el tren deberá cumplir lo 
que el aeropuerto aún espera, usuarios constantes. Claudia Sheinbaum emplaza y supervisa, consciente de que 
la conectividad no es propaganda, sino servicio público. Sólo una petición, que el tren llegue a tiempo… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Carta a Santa Claus 
Los que andan muy confiados en que sí habrá regalo de Navidad son los de Morena, que preside Luisa María 
Alcalde, pues aseguran que haciendo sumas y restas sí les alcanza para ganar las 17 gubernaturas en juego en 
2027, por ello están apurados haciendo la carta a Santa Claus. De acuerdo con una encuesta de HMG y QM, el 
partido lleva la delantera en estados como Baja California, Campeche, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayarit, 
Quintana Roo, Sinaloa y Tlaxcala… (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Partido Verde, ¿qué tan lejos llegará? 
Manuel Velasco se sumó a la defensa de la llamada "Ley Esposa" que permitirá al PVEM nominar como candidata 
a gobernadora de San Luis Potosí a la esposa del actual mandatario, en un acto de nepotismo contundente que 
enfrenta al Verde con Morena y con la presidenta Sheinbaum. ¿Hasta dónde llegará? 
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El Verde es un partido, digamos, dúctil. Se acomodó con facilidad a circunstancias cambiantes para cuidar los 
intereses políticos de su cúpula. No hace mucho eran aliados entusiastas del PRI, aunque no les guste recordarlo. 
Por allá se dice que la Ley Esposa es solo una herramienta de negociación para asegurar conservar el poder en 
SLP y acaso ganar otra nominación en uno de los estados que estarán en disputa en el 2027. Pronto sabremos si 
jugaron bien sus cartas… (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
Comprobado. El deporte no sólo es negocio, también permite soñar. (La Jornada) 
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